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Reglamento de personal de los Servicios
Sanitarios Locales

E l « B o l e t í n < M Í < - Í : ) I d e ] K s h n l o " u ú m . !»!>, d e l d í a !) <!<• a b r i l ú l t í T
'""• publica el Reglamento do personal do los Servicios Sanitarios Lo-
<':i'<'s-. que sentimos DO poder reproducir, por prohibirlo ana Orden M¡-
Ust<')i:il que ;i|>:iri'ri' en d mismo Boletín, encargando la edición ofi-
1;)l del Reglamento al Instituto de Estudie* de Ádminisfcacióii local,

(">'•> adquisición recomendamos a los Veterinario* titulares, emplean-
° .v;i la nueva —aunque antigua—denominación.

Ame todo v de ana manera conjunta queremos expresar nuestra
^"istjiccióii por la promulgación del Reglamento de referencia que oni-
l l ; i en un Tiiisjni) texto legal las diversas situaciones administitatívaA

y de derecho <1e! personal de Sanidad local, cerrando, por otra parte,
1" paréntesis en una Rituaición desagradable, creada por un clima ito
tll]dfis y vacilaciones profesionales;

Son muchos los problemas <|u<' r-ie nos planican a la simple cinime-
1 •*'*)ii i\v asnillos (|iKi ÍOCÍI el Reglamento: Punciones de los diversos
S;i'i¡!.in<,s; Plantillas y Clasificación de placas; Escalafones; ingreso

I I | I ( » \ ¡ M ú n d e v a c a n t e s ; O O U C H U S O S < l e p r e l j u i n n ; O p o s i c i o n e s ; ( M a s i t i -
' ; l ( | r"i de partidos; Situaciones adniinistrátírae; Derechos y Deberes;

°rreccionea discipliaariaft, etc., <pi<' necesitarán, seguramente de una
s<.'''• de Ordenes complementarias <jne aclaren conceptos, delimiten fun
1 l0"«'s y den normas para la puesta oí práctica de muchas cuestiones
''' Bran interés y que apenas se esbosan.

Nuevamente hemos «le felicitar y agradecer al Excmo, señor Blinis-
' ' (1 (l<' la Gobernación y a cuantos lian intervenido en la confección Wy a
.ki i iH!i t (» por la promulgación de dicho texto lepa! <pie crea una
'.'"i(i Bituación de derecho en nuestra* legitimas funciones sanitarias^

Klí| Euenoscabo de las «i1"1 correspondei] al Bíinteterio de Agricultura*
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SECCIÓN LABOR SOCIAL

Posibilidades que se malogran
La preocupación por los problema* dietétieo-sanitarios de la lecbfi,

sufro en nuestro clima profesional, unos eclipses que parecen dem**
trar nna Inquietud poco profunda, o lo que serla más grave, un <•'•"
vencimiento <ie exigua BoUdes.

Nuestra* autoridades bao legislado no hacv mucho tiempo
tttte tema, preconizando y ordenando una política de centrales
I;IS en las grandes orbes, con el propósito Indudable de proporciona*
a los ciudadanos una leche de buena calidad.

Era de esperar que la resolución de las alturas despertaría mú'"
t i p l e s a e t i v i d a < l e s lie QUe&tro g r e m i o p o r a p o n e r s e ;i t o n o d e \¡it> ll('
c e s i d a d e s t é c n i c a s q u e c o m p o r t a la p u e s t a <*n m a r c h a d e n n a r e d <1(>

centrales <le este lipo.
ESs u n p l e i t o c r ó n i c o la d i s c r i m i n a c i ó n <ie q u i é n e s d e b e n s er '"s

proíesioilftlee que se han de encargar de esta misión higiénica de ii'
dudable trascendencia social.

A mi entender, la polémica <'s baldía. Creo que Bolamente 1<>H V*
leiiiüirios poseen base y prep. innion adecuada p;i r;i responsabilizar
se de esta tarea que el legislador, con magnífico sentido, ordena a I**
JÍI;IIÍ(I<'Í< colectividades consumidoras <Ui lecbe. Mi afirmación -no es <1<>£*
mática. Aeepio que otros técnicos de campos afines pueden saber ^
estas cuestiones tanto como nosotros, Ahor.i bien: en conjunto, »1!

opinión «'« claramente favorable a los Veterinarios,
Pero hay que demostrarlo de tina aranera positiva, evidente. ES*

preciso mu- B IB htora de buscar los técnicos adecuados, no pueda exí*
tir la menor duda. Nuestras voces h.in de •aturar el ambiente con
peaÜdadeg tangibles. De otro modo nos ezponemos a que nos recla-
men por casualidad, cuando lo normal seria que fuéramos llamado0

p o r n e r e s i - f h í i l .

; . ( ¿ u é l i e m o s tocho p ; i r a q u e L i s e o s f t f l o c l u í a n a s i ? M e p a r e c e M | | 1 >

muy poco, especialmente «*n evtos últ imos tiempos,
V no hay duda que, entre u>s nuestros, podemos encontrar un '< -

petable grupo <le especialistas destacados <pi<> podrían mover el s*Tll

biente y creat loa equipos suficientes para dirigir > asesorar cump^'
daxnente la.s futuras instalacioiws que la legislación y la sanidad r*"
claman.

E> preciso no dejarse engañar por una meditación superficial d<ll
l
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Las cuestiones lecheras son más complicadas de lo que parece. Esta-
mos viciados por la rutina del aguado y del desnatado, que al fin y
al cabo no es más que un fraude que apenas roza Jas cuestiones fun-
''¡'inentales dio la sanidad y de la dietética.

A estas horas, debieran retar en marcha cursillos intensivos de
nidios bacteriológicos, químicos y de instalación <u> céntralos.

Todo ello comporta uua serie de preocupaciones que uo se im-
i
Ya debiéramos tener perfectamente resuellos todojj los problemas

de técnicas de análisis cou el propósito de unificar métodos de va-
loración. Porque a estas altura*; no es serio que cada central cteter-
Jl|||1(1 la calidad de la lecht1 que maneja, por procedimientos partícula-
JH v I>c momento no hay que pensar eti los métodos más afiligranados,
Slllu en los más asequibles a nuestros medios de trabajo, que perió-
''""IIIUMIIC ya se mejoraran por acuerdo y discusión entre Log trabaja-
dones de «sia especialidad.

Es necesario que «se realicen detallados estudios de las modernas
11|s¡alaciones tic hi^ienizaeion de la leche, de los diversos materiales a
' " ' ' ¡ z a r , con BUS v c n h i j a s r i nco ïn i n i r t i l e s , DÍ8pO8ÍtÍr0fl d<1 verifica
( | n | 1 <le su funcionamiento.

lïa decir, <-l técnico debe da r líis soluciones pertinentes en cada
<;ISÑIJ concreto, y s<'^ún las necesidades de la población y las posibili-
<l;l(les financieras de que se va a disponer.

Pero, esio todavía no es inficiente. En diverflaa ocasión» ha
ll"'1" que una central lechera, por espléndidamente que esté dotada,

1)0 pt-oducirA una leche deseable, »i parte de una primera materia me-
lí)(>|'<' o francamente mala.

En consecuencia, es Indispensable conseguir que la leche se obten-
ía correctamente higiénica desde «u orign, y esto requiere una vasta
«u»i6n d« apostolado por parte de los veterinarios, que «on los qne
«as directamente conviven con los productores de este precioso liquido.

V dr nuda i» muy poco serviría, que se ordeñara pulcramente, si
Os cacharro^ no <i*tán rigurosamente limpios y el transporte a h»s

" ' " l í a les no so realiza en las condiciones precisas para que llegue sin
<1(JI11 a mi naciones abrumadoras.

¿Vamos a dejar para otros esta misión que contribuiría enorme-
l lH '"le a consolidar nuestro prestigio profesional, y podrá ser para mu-
C*O* La base (Je una posición decorosa?

Bi seguímos indiferenlies, insensibles al requej ¡miento del juicioso
'"'l'Uje de las auloi ¡dades, presumo que perderemos una de las más

u'";us oportunidades die nuestra trida profesional.
Bay <jue ordenar y seleccionar la literatura «i11** dispomemos, po-

ll<Jrl;t a! alcance de los má«, organizar a toda prisa cursos prácticos
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de esta especialieación, Dar fe do vida y d€ nuestros buenos deseos o®
colaborar <-**n eficacia en la solución de este problema.

Ya sé qm* se nw objetará que no estamos Integramente silencios
y que en Madrid se convocan cursillos <!<> tipificación de leches y otra*

No tio puede negar la evidencia. Pero estimo que e.sio DO basta-
me p a r e c e u n a ac t i v idad exigua a n t e u n a cuestión tfin importante.

Por otra p a r t e , la obsesión d e los cursi l los en la Villa y Corte,
debiera f r ena r se <-n beneficio <le la periferia, y para comodidad y í>"
BÍbilidad de un m a y o r número de p ro fes iona les .

<'onrrHamente, en Barcelona, tenemos compañeros que pueden dar-
nos enseñanzas precisa* y abundantes. Y paca los demás, siempre s'-ia

- efectivo y más económico despinzar unos pocos especialista* M11^
difundan BU ciencia y siembren el entusiasmo por asta Cruzada <i1H>

tanto aumentaría el tono de nuestra* actividades.
;. Ivs que s-Mi) tenemos tiempo y sensibilidad parà agitarnos

torno a los escalafones, tos titulares y los certificados?
.1 . Vi l 'AI . MUNNÉ.

INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de la Gobernación

DECRETO de -7 <h noviembre de lü.vi, por el que te aprueba el
i}i<tm<))h> de personal <h los Servidos Sanitarios toca}*
l / í . O . <!<! /:.. <1,. ;t d e a b r i l d e L 9 5 4 ) .

O R D E N d e l."i d e m a r z o <!<• Ü I . ~ I p o r la. q u e s e <>{<-u¡-<nt a l i n s t i t u t o <1'
Estudios de Administración Local la edición oficial <hl Regíame*'
h> de personal de los Servidos Sanitarios Locales,

limos. Sres.: Aprobado y en trámite <lo publicación el Regiamei
de personal de los Servicios Sanitarios Locales, se estima conveniente
que su vigencia arranque de un único texto articulado que evite errore*
q\w pudieran perjudicar su aplicación, texto cuya edición debe ser «'i1'
comendada al CJentroque por su misión especifica asume la investigación
y estudio de los problemas de la vida local española

Los Ingresos Líquidos ([no tal edición prodnssca deben dedicar^
iiot" ona parte, ¡i Fomentar los eRtudios en el Centro editor, mediante
la creación de laa corre«pondientea beca», y en parte. ;l premiar a i(t^
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-."

p que con su leflcaz labor han Intervenido primordial mente en la
Elaboración del texto reglamentario.

I'"i rilo, osle Ministerio ha tenido a bien disponer:
I ' El Instituto de Kstmlioa de Administración Local publicará la

oficial del Reglamento de personal de Loa Servicios Sanitario!
ciiidadosamenu» cotejada con el texto original.
Durante el plazo de seis meses a contar de la publicación del

nto en el Boletín inicial <l·l ¡Jstado, queda prohibido a Cor-
poraciones, Entidades y particulares 1¡I reproducción total o parcial del
texto de] referido Reglamento, en cualquier forma que sea, sancionán-
dose el quebrantamiento de dicha prohibición ron la Encantación de los
implare».

'•'>." JO 1 Importe de la venta de tal edición oficial, una vez dódud
{^> su coste, se distribuirá en la siguiente forma:

Un 50 por 1.00 para la creación de beca» por <il Instituto de Estudio*
<ft; A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l , en la forma y c u a n lía que d e t e r m i n e la Co-

í ó ii permanente de dicho Organismo.
Un 2C> por 100 para la Mutualidad <le Funcionarios de la Direc-

("l<>n General de Sanidad.
Un :J.~» por IIMI- para La Asociación benéfica de Socorros, Colegio y

A&iatencia a huérfamos de funcionarios de los Cuerpos técnico adminis-
trí'1¡vo y auxiliar de este Ministerio.

i." Se encomienda al instituto de Bstudioa de Administración
"Ot'al tíido lo relativo a la distribución y venta de los ejemplares que

J|istiiuyan la edición y a lax liquidaciones resultantes.
Dioa guarde a \Vr. i I. muchos años.
Madrid, 15 d<» marzo de 1!>54. — PÉUEZ GONZÁLEZ.

. Sres. Directopea generales <le Administración Local y Sanidad;
(/»'. O. (h tle !i de abril «le L954).

Una sola cápsula V I T A IM
cura la

Laboratorios 1. E. T.

D1ST0MATOSIS-HEPATIGA
del ganado lanar,
v a c u n o y c a b r í o

Avenida fosé Antonio, 150 -BARCELONA
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Dirección General de Sanidad

CIRCULAR por la f/ur oe tlan normas fxna provisión inU riña <Jc rú"
oanteg de Veterinarios titularen.

Publicado el Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios
Locales, por Decreto del 21 de noviembre de I!»."»:: [Éoletín Oficial 6fi\
Estado de \\ de abril de lí>54). por oi cua] los tnspèctorea líunicipalef
Veterinarios pegan a formar el C m i p u (¡enera! de Veterinarios Ti-
tulares, se hace preciso que por esta Diroción General se adopten alga*
nas medidas encaminadas a asegurar la continuidad de ía* fnncioi
encomendadas a tales profesionales en loa casos en qne qtíeden vaeaní
partidos veterinarios.

En la Sección primera del capítulo VI y en los artfemlofl 138 y 139
del mencionado Reglamento «e dan las normas generales para la <1<
claración de vacantes y provisión de las mismas con carácter interino,
siendo necesario sistematizar cnanto a este aspecto profesional se re-
fiere, ajustándose al precepto legal citado.

En BU virtud, esta Dirección General ha dispuesto:
1." Las Jefaturas Provinciales de Sanidad, tan pronto reciban la

presente circular, dispondrán que por los Colegios Provinciales Veteri-
narios ee proceda a la apertura de un libro registro de Veterinarios
que, no poseyendo plaza en propiedad, deseen ocuparla interinamente en
la provincia respectiva, en cuyo libro se inscribirán por ordvit de pre-
sentación las solicitudes correspon dieu tes.

2,° IJOH Tolegins Provinciales, tan pronto vayan ocurriendo vacan-
tes de plazae de Veterinarios titulares que hayan de ser cubiertas in-
terinamente, procederán a hacer la oportuna propuesta a la Jefatura
Provincial de Sanidad del Veterinario que haya de cubrir la vacante.
En estas propuestas se observará el siguiente orden de prelación:

a) Veterinarios pertenecientes al Cuerpo General de Titulan* que
estén en posesión del título de Diplomado en Sanidad.

b) Veterinarios pertenecientes al Cuerpo General de Titulares.
c) Veterinarios no pertenecientes al Ouvrpo <¡enera 1 de Titulares

que están en posesión del título de Diplomado en Sanidad.
d) V¡eteri narios posesiónde] perteneciente* al Ouerpo enSanidad.G-enral de Titularesq

e) Veterinarios pertenecin1es al Cuerpo Q€neral de Titulares .
situación de jubilados que acrediten hallarse en condicione* risicas e
intelectuales para el ejercicio del cargo.

De los incluidos en el apartado \a>), será propuesto el que haga el
Humero uno, por orden cronológico de inscripción en el Registro de as-
pirantes a Interinidades; «i a éste no le interesara el desempeño de la
plaza, se propondrá al que haga <•! numero siguiente, y así sucesiva-
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, hasin agotar las inscripciones. En igual fonna se procederé con
comprendidoe en ios apartados 6), c), d) y e).
Loa aspirantes que no acepten la plaza interina para la que hayan

titio propuestos con arreglo a las normas del párrafo anterior perderán
el número <le orden con que figuren en el libro-registro, debiendo so-
''Citar n u«* vam en te la inscripción si desean seguir figurando en el mW
m°- piando a ocupar el puesto que corresponda a la fecha de su nuova
Petición.

3." Las tomas de posesión y "ceses se realizarán con arreglo a lo
'lis|>uesto en el artículo 138 del Reglamento, remitiéndose urgentemen-
te P*>r las Jefatura* Provinciales de Sanidad a esta Dirección General
'a copia del acta de toma de posesión o el parte de decía ración de
Meante.

4.° La** Jefatura! de Sanidad comunicarán a la Jefatura del Ber
vicio Provincial de Ganadería y al Colegio Oficial de Veterinario», a
fines, respectivamente, de las funciones derivadas de las Leyes y Re-
glamentos del Ministerio de Agricultura, y de ordenación profesional,
';|« incidencias de nombramientos interinos efectuados, tomas de po-
sesión y ceses de los Veterinarios titulares.

5." Las Jefaturas Provinciales de Sanidad exigirán con la más
'xtrema rigurosidad el cumplimiento estricto de cuanto «e refiere a la
obligación de i-epidemia del titnlar (artículo 148) a la prestación p<
BOnal de los servicios por el propio titular de la plaza, tonto si es pro-
Pwtario como Interino (artículo 14Í>), y a lo que sobre ausencias de los
'endónanos determina el aríículo 150.

Cualquier infracción en relación con estos preceptos dará lugar a
8 incitación del correspondiente procedimiento disciplinario y aplica

nón <le [a* correcciones reglamentarias máximas.
Madrid, 4 de mayo de 11*54. — El Director general, JOSÉ A. PALANCA.

«sefíores Jefes provinciales de Sanidad.
<H. O. del E., de 15 de mayo de 1954).

Ministerios de Agricultura y de Comercio
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

CIRCULAR número 8/54, que anula a la número 4/53, aohn reffüia
oián, del comercio dr hunos.

La constante atención dedicada a la* evoluciones que el comercio
huevero tiene en su desarrollo permite acordar medidas que, encami-
nadas a producir la mayor agilidad en éste sirvan, .suprimiendo in-
t<kr venciones, pero sin cesar -en la vigilancia que asegure el liormal
ftte de este artículo, para que se mantengan los precio*
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dentro die cotizaciones que, siendo suficientemente remunerad oras para
la producción, garanticen al propio tiempo el Interés del consumidor.

Por ello, esta Comisaría Genera] dispone lo siguiente;
ZAbrt comercio y circulación de huevos fréneos

ARTÍCULO 1.' Î a circulación y comercio de huevos frescos con-
tinúa siendo feibre en todo el territorio nacional.

LAbre circulación y comercio de huevos
conservados en frigoríficos

ART. 2.0 Igualmente, ;i partir <le La publicación de la presente
Circular, contin-ua el libre comercio y circulación para loa nuevos con-
servados en frigoríficos, tanto de producción intensiva, extensiva, como
de importación, sobre cuyos almacenamientos por esta Comisaria <«*•"
neral so inaiiicndran las medidas de previsión y vigilancia señalada8
en los artículos siguientes :

/ n<his(r}(tlefi u orffCtnÍ9nu>9 qu¿> podrán
efectuar ln> consrrruHñn do huiro*

A i : r La conservación <-u frigoríficos solamente la podrán ha<
los mayoriistas del ramo legal mente establecidos que ejerzan habitual-
ment e estí« comercio, Lis granjas avícolas, sectores ambos encuadra-

m en el Sindicato Nacional de Ganadería, y low Organismos a los
que. en cada caso autorice especialmente está Comisaría General.

obligaciones de los industriales
ART, i." La conservación de huevos en frigoríficos Implica la obli-

gación «le poner a disposición del público, a través de los establecí
m i e n t a s d e l r a m o , b m e r o s e n p e r f e c t a s c o n d i c i o n e s , s i n l i m i t a c i ó n d e
cantidad y d<> un poso a la eialida de cámara de 4&-4IÏ gramos como
mínimo por unidad, cuyo precio nunca podrá exceder de L,7fi pesetas
l;i pieza.

Los mayoristas y los granjeros, en el caso de que se produje
el desabastecimiento, vienen obligados a poner a disposición de los
detallistas las cantidades que, a Juicio de las Delegaciones provincia
les de Abasteeimieiii,,., fuesen necesaria*, bien ,-n cámaras frigorífl
cas, o en almacén DO refrigerado de loe detalli«1

M i e n t r a s h a y a e x i s t e n c i a s dfi h u e v o s ;i la ven i ; i :il prec ió i n f e r i o r
o igual de 1,76 pesetas unidad <le pes.» mínimo <bk (2 i:: gramo*, los
de otras calidades podran venderse sin limitación de precio.

si se produjese falta <l»1 huevos al precio señalado, se proced
automáticamente a la Intervención do la totalidad dé las existencias
paí D distribución a dicha cotización, sin derecho a mayor abono
por la mercancía tfue «•' que corresponde al fijado para el detallista,

ii el escalón de distribución en que se encuentre, tomando
base 1̂ precio antes fijado.
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Por los conservadores de huevos en frigoríficos se vigilará que las
existencias en cámaras durante loa meses de octubre, noviembre y di-
ciembre no sean en ningún caso Inferiores ;« '¡<s cantidades que como
S^rantía se exigieron e] pasado año.

El lo por LOO mínimo de la mercancía almacenada y de produc-
( 'i°'i nacional deberá estar embalada en cajas de 80 docena?», t ipo
Standar internacional" y cartonaje protector, medida encaminada a

'"Ki-nr la unificación en H tipo de embalaje.
I- i s a l ida die la mercancía de las cámaras «-Mará regulada por e s t a

Comisaría General.
AitT. 5." En el ea»s<> de que el "stock" regulador no pudiera cubrir

>as necesidades del consumo, los de t a l l i s t a s no podrán mantener -en
s" establecimiento cantidades de huevos superiores ;i las ventas nor-
•naletj de tres fechas.

anunciadore* y publicación < u l·i Frensu
A R T . I ; . " P a r a e l m á s e x a c t o ( • i i n i | » l i m i ( i n ( < · d e ( ' S t ¡ i s

Ws Delegaciones provinciales <i< Abaateckaissitos, m la constante \ ¡
8 " i idque tienen encomendada, cuidaran de <|ue en huios loa esta-

dedicados a la venta <!<• liur\ exhiba en lugar bien
Vl*M»li un cartel, s<illa<lo por el Sindicato Nacional ríe GniiatUría, que
(''Ka lo siguiente:

"Este establecimiento tiene la obligación de tener a disposición
1'' público huevos a precio inferior <» Igual a -1 pesetas docena y peso
'•' 12 i;i gramos ptesa, Sí DO hubiera existencias de <sf;i dase propor
('i°i».·n;t ¡ii precio regulador de -M pesetas docena^ huevos de calida-

superiores".
detallista*

^RT. ?." Tara v\ mantenimiento <lel precio que se señala, el mar-
" ( |1 <il|(i podré cargar el detall ista no será superior a O.ÍIO pese tas do-
í<Ml;i para aquellos huevos que Blrveu de aoasa reguladora '!<*) rner-

do.
J(f'f<s ,ic eedatenoios que deben dur los propietarios üe las oámaraé

y responsabilidad de tos mismos
ART. S." LOS propietarios <te las cámaras frigoríficas quedan obli-
s a dar paite a las respectivas Delegaciones provinciales de Abas-
i s . todos los illas último* de cada mee, de las cantidades to-
de huevos, diferenciando l<>̂  nacionales de los ée importación,

o las entradas y salidas, así como el saldo resultante, siendo
^ p s a b l e s de la veracidad de los datos facilitados ante esta Oo-
" lsaií;i General, igualmente remitirán directamente a esk> Organismo
'"' ejemplar del mencionado parte, s«'j;ún modelo Facilitado por estl

bisaría General,
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f*votGcoión <t UM (¡mujas avícolas
AitT. !•.'" La Comisaría General d»* Abastecimientos y

bes garantida la adquisición) de la producción de lm<*vos frescos de l;lS

avícola* encuadradas en H Sindicato Nacional de Ganaderí&i
[)<*SÍ> w»ïi superior a i.~ gramos por unidad y ;il precio dr L5
docena, embalaje excluido y mercancía puesta al pie del fri-

gorífico y <MI cantidad DO superior a 28 huevos por gallina ponedorfti
sin (pie este total a adquirir rebase el millón <!r doceni

su adquisición durante el año actual aeré efectuada por dele]
í'ión <!<* esta Comisaría Genera] por IOH beneficiarios di' Ins l icm
de Importación de huevos a prorrata de tu participación en ésta, dfl
acuerdo con los coeficienic^ que marque el Sindicato, dando cuenta de
las entradas mensuales.

Bu concepto de prima especial, esta Comisarte General de Abas
tecimiexvtog y PTranaportea abonará a los B^ttnjeroa ' : NA PE&ETA por cad*
docena que vendan a l<»s beneficiarios <!<• Licencias de importación >'
que haya ¿te ser almacenada

Las granjas avícolas tienen Libertad absoluta <lf comercio y ^~
maceramiento en frigorífico* a cargo de los mismos y sujetas a 1;|S

condiciones generales que te establecen <in la presente disposición,
A partir de I* publicación de esta circular. La Comisaría Genera]

de Abastecimiento! y Transportes proporcionaría cebada ¡il precio (l1'
•j.r.n pesetas kilo sobre almacén a aquellos granjeros que Lo soliciten
<)<• este Organismo a travos del Sindicato Nacional de Ganadería, donde
están encuadrados, según se <li<-<' anteriormente, y en la proporción ¿ e

dos kilos por gallina ponedora y m<
S<nic¡'tnrs' y deroffOOiofH

ABT. 10. VA ̂ cumplimiento <!<• cnanto se dispone en 'a piMwnti-
Circular será eancio>nado por esta Comisaria General ¡le acuerdo (<()11

lo previsto en las Otrcnlarea <U- este Organismo aúmeroa K;T y 701, >in

perjuicio de las actuaciones que pudieran seguirse por las Piscalíai
Tasas.

Queda derogada la c ircular número i de iíir»:: d« esta Comisaría
General, de Peeha :Ï de julio de L963

Madrid, :i de abril <U> 1954. El Comisario general, EMILIO <!'
MÉNBZ.
Para superior conocimiento: Excelentísimos señorea BÜnistroa de l a

(ínher-nación. Agricultura y de Comercio.
Para conocimiento: Unstríflimo señor Pisca] Superior <lc Tasas
Para conocimiento y cumplimiento: Bxcelentisimos señoree Goberné

dores civiles. Delegados provinciales de Abastecimientos y
porteo e ílusti-inimos >s«·nni-<·s comisarios d^ Recursos,
{B. 0. del /•:.. de 11 de abril de L954).
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TURABAT (gotas)
Medicación arttibiótlco-slncrgétlca

de USO externo pnrn H i rata miento de
la* rnírrnirriatlpR de In piel, iin loa incoo-
vniiirinlp* ,)r polvo» y pomadns.

Tirotririna y bencenocarbn.rilato de ben*
ceno metilot. '

Indicado «i Dermatitis, Eccema» rufom,
iino-o c impetipinono, prurito

nao limpia, En los rulado» HeborreicoB
y en el «ru¿. Katiiárnieo, AntífungoMo. Qva*
inuHurnn. F.n i\ irntaniii-nto itiiitomático de
In lalthnuoioaii t-mAnea.

!

í

MERCUROCROMO TURA

El cicatrizante Indispensable. Boht*
cien ni .Ï D/n dt la tal sódica de la dibromo-
liiilinvimerriinijhnirisrrinnj

A c t i v o b n e i f . i : , i , . t a d e a c -
>á prolongada qoa no produce irritación.

l
p g q p

Rctuolre rápidamente lieridaM, oiotitis,
"•iriiiM infaeoionei oculares, iítrrmn oor»nfaeoio

I I r I,

\

SULFATURA

Expectorante, b£qulco y antlsep"
tico de las vías respiratorias, raya
compuesto principal r* H 8utfoguayaeolato
potásico asociado a atrot fármaco» de acción
tegura.

Polvii Innocuo soluble BU IHH ¡nrui>inne«
corrientes. Puede udniiijistrarNo también
mesclada a la comida o pienso.

No contiene alcaloide» ni tii-m- rontrain-
dioaoionaa.

SULPATURA A. - Hará panado vucimo.
equino, lanar, cabrío y ilc cerda.

SULPATURA B. - Para perros y galo*.

POLVO ASTRINGENTE: TURA

Cáustico absorbente y desodoran-
te de acción rápida, ('¡impuesto por sa-
les inorgánicas anhidras.

Indicado va eofennedadu dr muro \
ïuno. l!|rcrn« rebelde! y innlolirnlei. He-
ridas fungosas.

LABORATORIO TURA
Avda. República Argantlna, 55 • Tel. 37 00 86 - BARCELONA
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Ministerio*de Agricultura

DECRETO de til de marzo & L954 por el que *< nombra Inspector <ir

ii< mi de primera <l<is< del Cuerpo Naokmal Veterinario a d"11

Aniceto Ptdffdollers Rtilxli.

Vacante ana plaza de Inspector general de primera ríase del Caer
JM> Nacional Veterinario, poi jubilación de don Juan Victoriano L
sano Calvo, a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso de escal*
j con antigüedad de veinticuatro <lc marzo corriente, a don Aniceto
Puigdollera Etabell.

As¡ Lo dispongo por el presente Decreto, dado «MI Madrid a treinta
y uno de marzo de mi] novecientos cincuenta y cuatro. — PEANCISCO
FRANCO, — EJ Ministro de Agricultura, BAFABL C.\. ^̂  v DE AI
ITAÍJA. — (B. O. dtl /;.. de -» de abril <!<• L954).

Dirección General de Ganadería

CONVOCANDO a los Vvinutuno.s <i un cursülo suhn "Cirugía u Ca*
tración", <¡ celebrar en Madrid.

ED cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de ;

de enero último, y en colaboración y de conformidad con la Facilitad
«le Veterinaria de Madrid, esta Dirección General, por la presente,
convoca a Veterinarios para realizar un cursillo sobre "Cirugía y Cas-
tración", con arreglo a la* siguientes bases:

i." loi cursillo teórico-practico tendrá <i carácter de intensivo y
versará sobre "Cirugía y Castración", can arreglo al programa que
repartirá el día de la inauguración.

Dará comienzo vi dia 1* de octubre, en la Facultad de Ve-
terinaria de Madrid, beniendo una duradora aproximada de quince
días.

¡i." ['odian solicitarlo todos los Veterinario* que deseen peri
cionar ous conocimientos, dirigiendo «us Instancias, debidamente pei
tegradafl y <-<MI e x p r e s i ó n de l Lugar d e r e s i d e n c i a , a e s t a D i r e c c i ó n G
neraJ h a s t a el (lia lo <\t> s ep t ieiubi-e.

Los solicitantes aportaran cuanton documentos consideren preci-
sos en justificación d<j su« méritos.

i." lOstíi Dirección General seleccionara el número de asistentes
que DO excederá de veinticinco, y que serán autorizados para asistir
ni cursillo.

Veterinarios admitidos abonarán cien pesetas en concepto
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-ri¡iijícui;i, que harán efectivas MI la Sección primera de la Direcció»
^ e r a l de Ganadería.

6.' Los Veterinarioa seleccionada podrán solicitar del consejo
General de Colegios Veterinarios, o de los Colegios provinciales a que
Pertenezcan, ayuda económica en concepto de beca, para atender a
•If>Si gastos -de sus desplazamientos y eertancia en Madrid, a cuyo efecto
' l 'clan autorizados los referidos Organismos para concederla*, si sus
consignaciones presupuestarias lo permiten,

&.' Al final del cunsillo se consumirá un Tribunal, que someterá
H '"s participante» a las pruebas que conceptúe oportunas, y en la

*i6n de clausura se otorgará certificado tic Especialista a los que
; ís ' lo merezcan.

I>¡os guarde a V. 8. muchos anos.
Madrid, í> de abril de lt)54. — El Director general, OttiaxiNO
í.\ ALFONSO.

r Jefe de la Sección primera <1<- <*«ta Dirección General.
\B. O. del /;., de 16 de abril de 1í>54).

'CJONVCX'A \ i K > a ¡os Veterinario* <M un cursillo sobre "Inseminación
Artificial Ganadera".

Bn cumplimiento de lo <lispue.sto en la Orden ministerial de 30
enero último, y en colaboración j <l-e conformidad con el Servicio
Inseminación Artificial Ganadera, del Patronato de Biología Ani-

Madrid,
Esta Dirección General, por la presente convoca a Veterinarios a un

illfi de Especialifiudón en "Inseminación Artificial (¡añadirá", con
o a las siguenteg bases:

1." Kl cursillo teórico-prííctk'O tendrá carácter intensivo y ver
á sobre inseminación artificial con arreglo al programa (pie sr re*

rtirá el día <lc la tnangnvacióD:.
2.* Dará comienzo el dia - de noviembre próximo, teniendo una
ción aprox¡ina<l;t i le quince días .
•'!." Podrán solicitarlo todos los "Veterinarioa que deseen inicia)1

11 perfeccionamiento, dirigiendo sus instancias, debidamente neüvte-
Rradas y coa expresiói] dte su domicilio, al señor Director general de
'^nadería antea del día l de octubre. Aportaran cuantos documentos

consideren preciaos BO |astifi-cációii de sus méritos.
1 ita Dirección General seleccionará el número *\<- asi&ten-
qne ño excederá de U). y (pie serán 'os autorizados para asistir

a l cursillo.
Loa Veterinarios admitidos abonarán 2QÚ pesetas en concepto

Matrícula y expedición de certificado, que harán efectivas en la
('!Í)IJ primera de la Dirección (leneral de Ganadería.
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5.* Lo-- yeterinarioa ieleceiottadoe podrán solicitar del Consí
Genera] de Colegios Veterinarios, o <le lo« Colegios provinciales a q |U '
pertenezcan ayuda económica cu concepto de beca para atender ;< l(lrí

gaatos de MI desplazamiento y estancia «'n Madrid, a rayo efecto 1

dan autor izados loe rHVndo* Organismos para concederlas, si SII>

s¡»iiac¡tini's p resupues ta r ias lo permiten .
i;.' Al tinal del cursil lo se consti tu i ríi un Tribunal que SOMieterá

a las alumnos a las pruebas que eoncepMfe oportuna*, y m s<>«i6n de
c lausura M« otorgará certificado <\v Especialista a los qw6 la prueba
WA tavorable y así lo mei-ezcan.

Dios guardo a V. 8. muchos años.
Madrid, lo de abril de lí>54. — El Director general,

GURCt* A.LFON8O.
. Jefe de la Seicción primera de est a Dirección

. o il·l E.t d«í 16 de abril de 1964).

C O N V u r A M X ) a lOé \ <i< t marión a mi cursillo de Üiftlomados <'<
"Inseminación Artificial Unmtd<i<r\

Kn cumplimiento d^ la Orden mánisteria] 9é 80 de enero último,
esta DirecdÓB íleneral, por la presente, convoca a Veterinarias par*
realizar on cursillo sobre "Inseminación Artificial Ganadera" para la-
obtención del título de Diplomados de dicha Especialidad, COD arreglo
a las «iguientes bases:

1." E*n los meses de aeptieixibpe y octubre j)roxinios s(- celebrará
un curso intensivo, & un mes <le dnración, sobre " hi^eminacion \v
tiflciaJ Ganadera", al que podrán concurrir Veterinarios que se hallen
en posesión de] Certificado de EapeciaÜraí

2* Dará conaienzo el día 20 de septiembre, a Lae cinco d« la tarde.
en el Servido de inseminación Artificial del Patronato di- Bioiogía
Animal .

La^ instancias ,se dirigirán a e#ta Dirección (JviKMal bft#ta el
día :;i <lc agos to ; ten la instam ¡a se hará constar «el número del Cer-
tificado de Especialista, que servirà CHINO justificante del mismo, y el
d o m i c i l i o d e l s o l i c i t a n t e . A d j u n t a r a n c i i a n i o s d o c u m e n t o * v méri tOf l
conceptúen precisos.

i.* La Dirección Gteneral, a propuesta -<lei Servicio >\r
ción Artificia] Ganadera, designará entre los solicitastea un
m á x i m o d e 25, que s e r á n i<>s q u e a s i s t i r á n al C u r s i l l o , [.os V e t e r i n a -
rios admit idos al Cursillo abonarán 200 pesetas en concepto de m;1*
" K u i a en La Sección Primera de la Dirección General de Ganadería.

•V LOK Veterinarios seleccionados podrán solicitar d«*i Oons»
Genera] <w Colegios Veterinarios, o <lc los Colegios Provincia leu a q
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nezcan, ayuda económica en coaoepto de Ue<;i. para atender a
fitog d«. su <U>spJ:iz;iiniciïf". e s t a n c i a e n M a d r i d y m a t r í c u l a , a c u y o

'<> «in<'<l<ni autorizados los referidos Organismos para concederla.-.
M oM«i^ | l ; , ( . ¡n i i i ' s | ) r c . su | n i ! f s t ¡ i t ¡ ; i s lo p e r m i t e n .

*¡.A Al tinal del cursillo le constituirá un Tribunal nombrado por
Diurciói] General, d cual examinará a los alumnoe sometiéndole*

:i |;is pruebas que considere oportunas.
".' A usiv examen podrán concurrir como alumnos libres cuantos

^ (ki< riiiinios <'kstón en posesión del (VrtiücíHlo de la especialidad y lo
;m solicitado en las condiciones señaladas en el apartado tercero.

I(>* alumnos librea abonaréíd M€ peeetae en la Sección Prinaera de
ta Dilección.

Para ios citados alnmnoji l ibws existiré n su disposición en *'l Sci--
V l ( io i]t> [nseminaición Artificia] (Embajadores, núm. <>3) el programa
Jl <) K' han <!«' ajustarse doraste su examen.

8." A los alumnos <|iir (lu el examen B€ tea considere a\)\m se les
'(>íice(ifi;i el <ííulr> de Diplomado en [fiuBeminaciÓn Artificia] <;anade-

( " i respondiente a una super ior es|>ecialización en la materia.
&,* Los gastos <lel cursillo seréja sufragados con cargo al prora-

v 4,si;, Dirección (¡eneral.
Dios guarde a V. s. muchos años.
Madrid, !» <!<• abril de L05é. — El Director general, OBISTINO GAUCÍÀ

- Jefe de la Sección Primera de esta Dirección General.
i¡. o. del /•;.. de i i de abriJ de 1964).

SgCCIÓN INFORMATIVA

Primer Congreso de Biólogos de Sarria

Oon la presencia de autoridades^ y gran numero de asUtonte-a, se
ró el día 21 del ('(irriente. <0 primer Congr^Ro de Biólogos en el

to Biológico de Sarria, con un homenaje de devoción y cariño
ilJ maestro de maestros Bv-do, l'adre Pnjinla.

Bmgtesarofl los actos con «na mi«a de comunión, oficiada póf e]
homenajeado, seguida d« desayuno en la Residencia

A continnación, se celebró en el Salón de Actos la inauguración
1'e| Congreso, en <d qne tomaron parte, el Secretario do la Asociación

Biólogo* doctor Gil Verset, e] Bvdo, Padre Puiggròs, y otro«, que
a l z a r o n la l a b o r r e a l i z a d a p o r e l P a d r e I l i j i u l n e n el c a m p e <le la

Biologia, destacando HIIR dotes de investigador puro, asi como
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bondad innata .v carácter abierto para todos los que se acercaron a
é] con deseo de saber. Sí' Leyeron posteriormente las adhesiones re-
c i b k l a s , Mitre iam Cfoe d e s t a c a la di* su p u e b l o n a t a l <l ¡»^; i lú) c o n u n
c o m u n i c a d o d a n d o BU nombre ;i un pasea «le d icha Localidad.

A continuación, si1 Levanta el homenajeado t|iie pronuneió unas pa-
labras Llenas de emoción, agradeciendo el acto, declinando sus méri-
tos en ara* de un mejor servicio B Dios.

Procedióte después a la fcnattguración de una exposición de m*
terial científico perteneciente a 'os diverso» Laboratorios de dicho it>s-
tiinto. así como de mdcrofotografíaa, gráficas y fotografías, de distin-
toa Servicio* de La Ciudad, cuya dirección ostentan autignoa discípu-
los del Padre Pujiula.

rerminaron ios actos de l¡i mañana, <-<m la Untura <i • La ponenci
del Padre Pnjinla sobre "Diacnsión de !¡i determinaciót de] sexo po
eJ mecankmo <lel cromosoma X y su repercusión <-n los caracteí'ee &
xnairs secundarios0, dorante i.t cual hi¿o una revisión de los trabaj
realizados en *'sie sentido, Llegando a La conclnsión <lc que no iwt
demostrada en forma concluyente dicha teoría, <le la cual no es par*
tidario. Una salva <ie aplausos coronó sus últimas palabras lleaaa fte
un rigor y claridad de ideas, impropia, de *us ochenta y cinco años.

A las <1OK y media se reunieron m un almuerso, cootinuando A
las cuatro y media <•! Congreso con la lectora <le tas comunicaciones
presentadas <!"(1 alcanzaban la cifra de 44, para Lo cual se constituye
pon 'los mesas, cuyas presidencias ostentaban el Padre Pujiula y el
Padre Puiggròs, respectivamente. Dado el número tan elevado de>ella««
hubo que limitarse a una breve exposición general y a las conclusiones,
¡i p e s a r *\i> lo cual e ra m u y avan/,a<!a la tarde euanu'o so daba por tt'i*
minado el Congreso, que se deearrolló en un ambiente <h- alto nivel

mil ico , no exento de cordialidad y ferviente admiración a su pre-
sidente.

La «'lase Veterinaria hizo ac to .de presencia para sumarse ;t l<»g

«ctos. ademas de nuestros compañeros, doctores Btomedea y San/, Boyo,
antiguos asistentes al [nstitnto Biológico, con una representación del
Colegio Oficia] <le Veterinarios y del Seminario de Ciencias Veterí
Darlas,

Premio 1 9 5 4 , «Junta Provincial de Fomento Pecuario de Valladolid»
discernido por la Sociedad Veterinaria de Zootecnia

C O N V O C A T O R I A

Instituido anualmente este Premio por ta .Junta Provincial d«
Fomento Pecuario de Valladolid, pora ser discernido por !:i Sociedad
Veterinaria de Zootecnia, y disputado por estudiantes Le Veterina-
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pañoles que, en el momento de la Convocatoria «c encuentren ma-
fí'('ul;i(los en la asignatura de Primer Curso d<- Zootecnia, conforme

establece es el articulado, la Junta Provincial y la Sociedad Ve-
h ! i l | ; ' i ia de Zootecnia lian acordado la elección -de un tema sobrí la
K'Hliii·riún porcina. Bu estos momentos preocupara: grandemente en
'•s!><ui,i iOH problemas relacionado! con la reproducción del ganado y
*o especial con la fado-patología de (<sia reproducción y que si* reiteren
<( !;ÍK pérdidas causadas por la esterilidad en ambos BOXEOS y en dive
»a especie*

Por todo ello, se hu redactado el articulado siguiente:
ARTÍCULO 1.* Instituido por la .Junta Provincial ele Fomento Pe-
i de Valladolid, se crea este Premio de 19G4, para ser discernido,

su nombro, por la Sociedad Veterinaria de Zootecnia, según las
condiciones de **Ui Convocatoria.

A.BT, 2.* Podrán concurrir a 6Í todos los estucantes matricula-
<MI la asignatura <lc Zootecnia, Primer Ouftro, durante el de Í95

(in las cuatro Facultades d« Veterinaria d«- Bspafia.
ART. :>." Los estudiantes <|in\ bailándose comprendidos <*n el ar-
o .uiterior, deseen concurrir a dicho Premio, lo habrán de poner

conocimiento de la Sociedad Veterinaria de Zootecnia, Apartado
0 Madrid, por carta certificada, depositada en las oficinas de Co-

antes de las veinte horas del <lia 30 de Junio de L954, inclusive.
i." En <liclia carta se hará constar: nombre y apellidos del

edad, domicilio d<> la capital donde curse sue estudios, y
micilio paterno, <in el caso de qu<? sus padres o encargados uo re

en afjnólla.
So acompañará, además, documento acreditativo de estar matricu*

"|° en la asignatura de Zootecnia, Primer curso, &n el d-e tí)53-54, y
k°ja de estudias expedida DOT la Secretaría <h^ \s Facultad en donde
86 realiza, con lae calincárcionjes obtenidas en la carrera.

AUT. 5.* Los concursantes habrán <lc realizar, durante el tiempo
lee falta por terminar la carrera, un trabajo doctrinal sobre "La
1 como problema ganadero en España", para lo cual busca-

^ iodos l·i^ datos bibliográficos, laboratoriales, técnicos y de informa-
ron necesaria para plantear d estado actual del problema contenido
<n el enunciado del lema, en forma que acredite en quién lo ha i

o un conocimiento completo de estos problemas, consonante, claro
cou la formación propia de un estudiante,

AHT. (J.° Los trabajos deberán remitirse, por como certificado,
£ fornia tal que estés en poder de la Saciedad antes del i.' de octm
l>tv de )!>">, <MI ru> ii.i La Sociedad loa pondrá en manos del Tri<-
t>nnal que haya de juzgarlos.
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AKT. 7." Al remitir el trabajo en La fecha Indicada, l«»s concur-
^¡iiiics habrán de adjuntar certifte&ciói] oficia] de la Facultad respecti-
wi( de que lian berminado su carrera en la conrocatoria de juaio de
1955, íntegramente, sin dejar pendiente asignatura alguna, sin cuyo
requisito im «eran admitidos por e3 Tribunal que luí de juzgarles.

A R T . *." El Tribuna) emitirú su dictamen antea dd 30 de octu
i»ii' de L965, haciéndose público en veredicto en sesión solemne <|IH'
tendré Lvgar tou ocasión de la, Jun t a General Ordinaria do la Socie-
dad, la que reglamentàriament o *<• ccN'in-a m octubre de cada ano.

AIÍT. 9." El Pi-emio consistirá-^n uu Diploma acreditativo, su !¡|

colección total d<- las obras publicadas poriódieaiiitMih' por ia Sociedad
Veterinaria de SSooteenia (salvo las queettéo agotada»), en el Diploma
de Socio correspondiente de l« ntiama, con la anualidad abonada co-
prespondiente a L955-ÍP6 y en las LO.O00 pasétaa »p metálico donada!
para eate fin por la J imia Proviucial de Fomento Pecuario de Vallado-
lid, con la condición <;xpm<a <]e (\wv sean empleada* pora hacer uu
viaj<- de estudios por Bspafia ,y el extranjero («ato tiltimo wi es necesa
rio), a tin i}a completar eo el aspecto práctico, la formación teórica
de la persona premiada.

si, eventualment lucia Insuficiente dicha euma, s<* procurará com-
pletarla basta permitir que el viaje sea provechoso. A cst^ un, el ga
Dador de! Premio presentará uu programa de \ i ;i J * - acompafiado del
correspondiente presupuesto, a la vista del cual, la Junta decidirá de
acuerdo con las circunstancias y loa disponibiljkladea econòmics

A todos estos <'f'<ic!o»s, se entiende que la Junta Provincial de la-
mento Pecuario <le Valladolid delega en la Sociedad Veterinaria de
Zootecnia la organización de estos viajas, debiendo, DO obstante, ser
tenida al corrfcnte cu todo momento de la interna, y aprobarla antes Í\I-
que se realice.

AKT. 10. No podré haber más de un Premio y ésie podra decla-
rarse desierto, acordándose para este caeo, por la Sociedad Veterina-
ria de Zootecnia, proponer a la Junta Provincial de Pomento Pecua-
rio de Valladolid, el destino que habrá rite dársele, que DO será <>ti"(>

que e! de convocar otro concurso con el mismo teína o el que 9e acuerde.
A K T . 1 1 . m t r a b a j o p r e m i a d o q u e d a r á d e p r o p i e d a d d e la J u n t a

P r o v i n c i a l d e F o m e n t o P e c u a r i o d e V a l l a d o l i d p a r a * n p i í h l i c a c i ó i i <•
empleo que juzgue pertinente; asimismo, los demás trabajos no p
miados, podran «er efftentu&hnénie empleados por la Junta, si lo JUK-
j i a s e ñ i i : . p a r a los fines d e F o m e n t o G a n a d e r o q u e t r a t a d e e H t n n u l a r

i ev| ( l s concurso
AJ:I-. li!. El Tribunal Citará constituido por:
Presidente: Bxomo. señor -don Juan Represa de Leen, Presiden

(l<1 la Junta Provincial de Fomento Pecuario de Valladolid. — 1 '
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: limo, geflor don Pedro Carda Gómez, Presidente de i;t
(t'<1(l;i(i Veterinaria de Zootecnia. — Potante»; Señor don Gumersindo
Aparicio Sánchez. Catedrático d<i la Facultad de Veterinaria de Cór-
doba; señor don Jesús Saine y Saina-Pardo, Catedrático de la Pacnl-
!;"i de Veterinaria <u> Zaragoza; HHH». señor don Bastos Orejero del
^ a , Decano y CatedrátiíX) <U- la Facilitad de Veterinaria du Leen:

don l 'edro Carda Apatici, Catedrático de la Facultad de Ve
ia de Madrid; señor don Cario* Luis de «'unirá. Secrctario-

Director técnico de la Sociedad VeteriJMuria dé Zootecnia y raiedrá
«co de la Facultad de Veterinaria de Madrid; señor Jefe de la Sec-
1 "'(»ii de Fomento Ganadero de la Dirección General de Ganadería;
"nio. señor Presidente del Consejo Oeneral do Colegi<ks Veterinarloa o
Pftraona en quien delegoe. — S^otetario: limo, señor don Nicolás (Jar-
( l;' Oarraflco, dt-1 Cuerpo Nacional Veterinario, decretarlo de la Junta
I l | ( >vi iu¡a i de Fomento Pecuario <l<> Val ladol id .

Dentro del J u r a d o se c o n s t i t u i r á oaa Comis ión Oensora, encargada
de t«'v¡s;u- t é c n i c a m e n t e i(ts t r a b a j o s p r e s e n t a d o s y d e p r o p o n e r el d i c -
teanen final, la cn;ii será laategrada por loa Vocales, «efiores Aparicio.
* " d a Aparici y Cmnca. actuando este último romo Secretario. La de-

ion del Tribunal dftfatfcé tomarse como mayoría, Riendo decisivo, en
<;|S(» d<i empate , <•! voto <le] E*refiidente deü m i smo .

I:Í. ha Sociedad Veterinaria de Zootecnia, dará solución a
Loa asuntos que ••<(• planteen como derivación <lc esta Convocato-

I l a . <[iie no estuvieran previ^h»-* en la misma, y señalara las normas
c a r i a s <int' s l ' a n convenientes para cumplimentar en mejor

a e] espíritu qtl€ preside la ii^stitu-cion de estos premiits, tcwlo <"llo
previo conocimiento y aprobacloTi i\v la Jun ta Provincial de Fomento
^n ia . io de Valladolid.

Viaje de don Carlos Luis de Cuenca al Brasil

Ha permanecido en Brasil durante una temporada el Catedríili-
(t° de la Facultad d<> Veterinaria de Madrid don ("arlos Luis de Caen-

miembro <!<* número del [nstitnto de Cultura Hispánica y delegado
r̂ °i' dicho alto organismo para asistir al II Congreso Panamericano de
Veterinaria que se ha celebrado en Sao Paulo, coincidiendo coa el
'Vr Centenario <le la Fundación de dicha ciudad, del :; al 11 de abril

lí)54.
El p ro fe so r Cuenca, cont inuando la labor r e a l i z a d a desde la <>fi-

( " ' a I b e r o a m e r i c a n a de Veterinaria <lel c i tado I n s t i t u t o , de la qii<> es
^ ( Jene ra l , llevó t a m b i é n l a mis ión de e s t u d i a r <!»• cerca, en

acto con todos «u<* colegas de América y organismos ganaderos de
países hispanoamericanos, la posibilidad <lc enviar técnicos reteri-
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Dtíriofi españolee a dichos países, previamente instruidos en las modali-
dades específica* <l<* la ganadería y de la veterinaria en América, t ras
,ni cuno <'n «ma Escuela dé Estudios Americanos de Veterinaria q»e

iá creada para dicho fin,
Los contratos Logrados con anterioridad a estas gettii<>m*s, para

veterinario* españolea <ln diversos países de América han sido muj
alentadores, induciendo a proseguir estas gestiones, <u> las cuales ha
sido Informado por el [nstituto antes ciia<lo al Consejo General de
Colegios Veterinarios de España, que ha contribuido a la realización
d e dicho viaje y <|in> sera l lamado, •en el momento dado , a dai1 su auto-
rizada opinión en cuanto a las condiciones y garantías exigidas para
nuestros veterinarios que puedan ser llamado* a desempeñar .su tra
bajo i'ii algún país hispanoamericano. En e] momento oportuno, cuan
do las gestiones se hallen míus avanzada», se pondrá en conocí miento
genera] el resultado de las misma**, que i raían de solucionar en parte
<-l problema de] SO <1<» t i t u l ados en Kspaña a t ravés de un lú.uri(M>

camino qu< islace al mismo tiempo las conveniencias de la l l¡*
panidad.

El II Congreso Panamericano de Medicina Veterinaria

El I Congreso dH mismo nombre se celebró <in Lima, en octubre
de 1951, coincidiendo exactamente con las fechas d d 11 Congreso in-
ternacional Veterinario <k* Zootecnia, celebrado <in Madrid y durante
el cual se constituyó la Federación Internacional del misino nombre
con aede en la c a p i t a l d e Etepaüa. D i c h o I C o n g r e s o «le L ima c o i n c i d i ó
también <-<»n la celebración del IV Centenario de la creación! por la
Monarquía española, de la Universidad Nacional y Mayor de Ban Mar-

. <!< Lima.
Kn d i c h o C o n g r e s o se creó la A s o c i a c i ó n P a n a n i e r i r a na <le M^"

dicina Veterinaria, para estrechar los lazos entre los reterinarioa de
todas la^ Áméricas, la cual ha patrocinado este II Congreso celebra
do ahora en Sao Paulo (Brasil), dnrante las fiestas de conmemoración
del IV Centenario de dicha ciudad, realizada asimismo por un espa
fiol, el P. Anchieta, de la compañía de Jesús.

La Hispanidad se ha asociado al Cen tena r io y al Congreso, en-
riando <-l [nst l tuto de Cultura Hlepánica, para representarle, a don
Carlos Luifl •<!«' Cuenca, único europeo que ha a s i s t ido al Congreso, eu
represen (ación también de la Federación In t e rnac iona l Veterinaria ''<l

Zootecnia, <lc la que es Secretario general y portando una sa lu tac ión
del presidente de la misma, profesor Dé Vuys t . de la Universidad O
tólica <\v Lovaina (Bélgica) .

fel Congreso ha sido presidido por el decano de la Facultad de
Veterinaria de s ; t o Paulo , profesor Soares Veiga s iendo la l>ta. Bufí



l | : ' ' ¡ A l : i»|.;i. COLEGIO O F I C I A L J>ifi V E T E R I N A U I O S J>E B A H C B L O N A 1 7 3

'! Apiri, quien ha desempeñado ta Secretaria general. Asistieron reren
«€ ;!.%ii veterinarios brasileños y nutridas representacioo.ee de Argenti
n*, Bolívia, Chile, Colombia, Cuba, Ecuador, Etetados Unidos, Paraguay,
l>(''ú, Uruguay y Venezuela, así como de la F. A O. y <le la Oficina
Sanitaria Panamericana. Entre los congresistas figuraba el general ve-
N;i-iiuirio del Ejército de loa Estados unidos, doctor Me. Callana pre-

s t e de La Asociación Nacional <1<' Veterinarios de su pals, (que retine
n|;'<ts <le lo.ooo afiliados), y la geflora Anthony Bott, "Madre ejemplar
Americana 1968", esposa <le un veterinario norteamericano y presiden-

1 honoraria <\v la Asociación tnternacional de 8eñoras de interina
l|<iVi. que tiene asociaciones Hítales en U! países talmente amé-
r a n o s .

icrt la sesi«Mi preparatoria, los asistentee acogieron con ana salva
*''• ;i|ii;uis(>s al representante <!e España, que uno que dirigir la pa
labra a los asistentes. Asimismo ocupó la presidencia <le La sesión inau-
6ural, junto con el representante <i<il Presidente de la República, Go

dador del Emtaáo, Rector <]e la Universidad y Presidiente del Con-
RPeso, En lugar destacado estaban también los Decanos <le Facultades
Ï Presidentes de Asociaciones Veterinarias <U* ]i»̂  diversos patees ame
tícanos. BicieroD uso 4ie la palabra el profesor Soaree Veiga IHIJISÍI),
'' doctor Quinen Correa (presidente de la Sociedad Paulista de Ve-
terinaria), el doctor Tires (Argentina), el doctor Lockhari (Urugui
v el profesor Cuenca (Eepaña), quien pronunció on discurso.

Durante los <lías siguientes tuvieron lugar sesiones plenària* y i
P^cialea en \¡\« que se discutieron interesantes temas.

L.i solemne Sesión de clausura «le! Congreso tuvo hi^u- en ei De
lli>i laïiienio t\o ludnstri.i Animal, bajo la presidencia del profesor
Boaree Veiga, <lel cónsul general de España, sefior Gtabaldón, del ge-
neral Me. Carras, y <ie otras personalidades. Hicieron EUO de la pa
»ftbra: el general Me, Oarran (por los congresistas <ie Idioma Inglés),

p r o l e s o í ' FiguiMMUi i T e r ú l p o r los <lv li;il>l;i h i s p a n a , y el profesor
Cuenca, en nombre de Ksjuifu. quien pronunció un emotivo discurso
(I(- h o m e n a j e ;il B n i s i l . a los COlQgM I t i a s i l i f n ^ y ;| l a s s e ñ o r a s B o t t ,

^eiga y Buff d'Apice, cerrando el acto en medio de una enorme ova
ción que duró varios minutos.

Cursillo de Avicultura en Barcelona

Organizado por la Dirección General d© Ganadería ha tenido Lugar
1(1 Barcelona, cuna <le la avicultura española, un cursillo intensivo
•obué esta especialidad bajo la Dirección <lel Veterinario del Cuerpo
Nacional, don -losó M." Sóculi Brillas, inspector Veterinario
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contribuyendo como profesores <1H mismo el Jefe de la
ción Avícola de la Dirección General, don Manuel Sabanal Luis, <?'
.Fetv provincial de Sanidad Veterinaria, don Oésar Agenjo Cecilia-,
Directores di- lo« Laboratorios Regionales Pecuarios de Alicante y (

talán don Francisco Polo Jove* y don Arsenio de Gracia Mira, r
•

pectivaituMit)-. \ e] Bacteriólogo, don Rafael Oodina Kibó. todos
cuales, v cada ano en BU especialidad, han desarrollado una serie
lecciones, verdaderamente magistrales, Biendo <-n extremo difícil decir
qué grapo de materias ha resultado de mayor interés para loa cursillo
tas, \ o obstante, y sin bemor a Incurrir en adulación, hay que desta-cafi
por mi lado la certera visión y profundidad de conocimientos de loa
problemas avícolas en todoei sus aspectos, y por otro, el dinamismo y
entusiasmo por la Avicultura del Director del cursillo, Interés y en
twsiasmo <|iic ]»a logrado transmitir a todos cuantos liemos tenido I;1

oportunidad de vivir las jornadas de este memorable cursillo. Memora-
ble por la transcendencia de loa problemas di* economía, genética y p:l~
tologfa aviar <|u<> en el expresado cursillo han sido expuestos y estudia
dos, y más memorable aún porque, habiendo tenido lugar en e-1 salón
de arios del instituïu Catalán de San [sidro tres conferencias públi-

i, complemento de] cursillo en cuestión, a cargo de los señores Raba-
nal, Agenjo y Polo, que versaron sobre ••ordenación y fomento de ';l

avicultura nacional", "Los aminoácidos en la alimentación de las ;i\
\ "Actuales problemas patológicos de la ¡iviculiura", respectivamente,
fueron motivo para que se congregara un numeroso auditorio d« agri-
cultores y avicultores <i||r agradecieron om* fueran ;i su propia casa, y
precisamente veterinarios, quienes acudían ;i estudiar y resolver sm«
problemas avícolas, problemas que indudablemente son ios veterinarios
quienes al dominarlos pueden plantearlos para su práctica resolución.

te era el rumor que después de las citadas disertaciones se oía en 1<>*
grupos que, muy complacidos, comentabas las cuestiones que les habían
sido expuestas.

Aparte de las lecciones teórica- y L&s prácticas de laboratorio han
ddo lugar visita« a granjas avícolas de esta región catalana, todo '<'

cual ha sido de gran provecho, máxime en estos momento^ en que la
Superioridad ha tenido la acertadísima ¡dea de ordenar el comienzo del
d e s a r r o l l o del P l a n N a c i o n a l d e A v i c u l t u r a .

R e a l i z a d a * u n a s p r u e b a s f i n a l e s t e ó r i c o - p r a r t ¡ c a s l i a n o b t e n i d o BU
certificado en esta especialidad 13 veterinarios que, llevados de wn graD

entusiasmo por esta rama de ta ganadería, te desplanaron ha
C i u d a d C o n d a l d e s d e | i u n t o s I t i e n d i s t a n t e s < l e J ; , p e n í n s i i l n . a C U V M M

localidades de destino regresan llevando en su ánimo unos objeth
masen este incansable batallar dv la Veterinaria. — ELL* 10 AY.
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Laboratorios I VEN
Se complace en comunicar, que, después de dos
años de fructíferas investigaciones, pone a la venta

CUNIPEST
I a VACUNA ESPAÑOLA CONTRA LA PESTE PORCINA
O B T E N I D A EN CERDO E INTEGRADA POR VIRUS

ATENUADO POR PASES SERIADOS EN CONEJOS

Indiscutibles ventajas de la misma:
INOCUIDAD ABSOLUTA

PROTECCIÓN INMEDIATA
SÓLIDA Y DURADERA INMUNIDAD

Por ello, en Norteamérica, el preparado similar conocido con
el nombre comercial de M.L.V., HA DESPLAZADO A LA
CLÁSICA SUERO-VACUNA CON VIRUS VIRULENTO,
QUE VENÍA EMPLEÁNDOSE DESDE HACE 44 AÑOS

De venta solamente a Veterinarios o contra receta de los mismos

Frascos de 5 y 25 dosis de virus desecado, cerrados al vacío, acom-
pañados en el mismo estuche, por otros del mismo tamaño, que con-

tienen 10 c e . y 50 ce . respectivamente de diluente estéril

Para aplicar 2 ce . por vía intramuscular o subcutánea con 15 c e de
Suero IVEN contra la Peste Porcina

INSTITUTO VETERINARIO NACIONAL, S. A.- Alcántara, 71 -MADRID
lo para Barcelona: LUIS SALVANS - Vía Layetana. 13 ,1 . ° - Tel. 21 86 63
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Seminario de Ciencias Veterinarias

Bl Symposium sobre esterilidad

Be \a perfilando, a medida que llegan los t¡lulos y trabajos para
<nn, la Importancia <iu<- va a tener el mismo, dada la calidí

laé colaboraciones hasta ahora recibidas y en espera de recibir,
petición <le varios y para facilitar la labor <\v cuantos quieran colab<
rar en este SymposUtm, m amplían los plazos de envío de lítuloe y tn
b a j o s e n l a f o r n i a < | i i e s i ^ u e :

Anuncio de colaboración basta H 20 de junio.
Titulo de la colaboración basta el 30 <!<• junio.
Resumen de la colaboración unía cuartilla a dos espacios y

u n a s o l a car-a i b a s t a el 2<l d e j u l i o .
El trabajo ya terminado (ir> a -<> cuartillas aproximadamente p<

una sola cara y a dos espacios) hasta el 15 de agosto.
Como la colaboración del Symposium tendrá lugar en la s

quincena del mes de septiembre, deben iodos comprender que las fecha*
para aviso y envío de colaboraciones se ajustan ya bastante a dicha

lia, por lo que cualquier retraso en su envío, muy m particular íli>

esúmenes y trabajos, darían lugar a una acumulación excesiva
de i ra l .a jo a filtima h o r a q u e c o m p r o m e t e r í a la buena organizac ión, p l > r

lo «ni*- rogamos a todos se ajusten a las fechas dadas y si, por cualquier
causa, no pudieran ajustarse, consultaran su caso, que procuraría -rV

tenido en consideración.
T o d a s las d u d a s , c o n s u l t a s o s u g e r e n c i a s , as i como (oda cor respoi i -

dencia en relación con el 8ffmposkim éobre erterüidad, deben dirigirse
;i la: "Secretaría dH Seminario de Ciencias Veterinarias Avda, U
pública Argentina, IT> - Barcelona", donde igualmente deben remitii

trabajoaú

Próxima Sesión Científica

El Seminario de Ciencias Veterinaria* celebrará
Sesión Científica homenaje a Ramón Turró, el día
15 (U> junio a las 7":;o de la tarde, en la que el doc-
tor don Remigio Dargallo Hernández, Director del
Laboratorio Municipal de Barcelona, pronunciará una
conferencia sobre el tema: "IMPORTANCIA DE LA
VTAOÜNACIOH OBLIGATORIA DE L<>s l»Elí!i<>s
i : \ I.A PROFILAXIA DE LA RABIA. DAT*
DEL LABORATORIO \ U \ i r i l \ \ l , DE BARCB
LUNA".
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EL DINERO
No es el único estímulo de la vida

EL PRESTIGIO CIENTÍFICO
Tiene su asiento en grandes sacrificios económicos

Consciente de su responsabilidad, ante la clase Veterinaria,
vela con esmero, el crédito y garantía de sus preparados.
Por eso sus productos no son los más baratos, pero sí los mejores

SUEROS-VACUNAS-ESPECIALIDADES

SUERO Y V I R U S . - Contra el Cólera Porcino

VACUNA CONTRA LA PESTE PORCINA
CAL CRISTAL VIOLETA)

P R E V A X I O L . - Contra la Agalaxia

B A X E M I A . - Contra la Basquilla

L - 5 . - Contra el Carbunco

CONTRA LA PESTE AVIAR j ̂ Ü U INHIPE

Instituto Higiene Pecuaria
INHIPE, S; A.

FRANCISCO SILVELA, 7 y 9 - TELÉFONO 25 9200

D E L E G A C I Ó N E N B A R C E L O N A

CANUDA, 45-47, I.°, DESPACHO 8
.%%vrt'jwwywAvwwrt
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Sociedad Veterinaria de Zootecnia

(Subsección de Barcelona) — Constitución de la A. V. E. A. en Barcelona

Durante el reciente Cursillo de Avicultura, que ha tenido lugar
B a r c e l o n a , p r i m e r o q u e s e c e l e b r a «MI E s p a ñ a y a t r a v é s de la ^n i>-
<¡(MI de la S. V . Z . d e B a r c e l o n a , l l egó u n a i n v i t a c i ó n a La c o n s t i ! nciói
*w la A. V. E. A. (Asociación de Veterinarios Especialistas en Avieultu-
I-MI fiecha por au Presidente, <lon Gumersindo Aparicio. Ni que deciJ
tiene que tal invitación fue acogida con entusiasmo por todo» y que l
A. V. E. A. ha quedado provisionalmente constituida dentro de la Sul
«ecci6n de Barceloiia de la S. V. Z. Antes di seguir adelante, querenu
aclarar, para lo» no informados (que no ©eran muchos), que la A. V. E.
es una de las subí^ecciones o ramas de la S. V. Z., -constituida ya deadfi
1ÍX50, y que viene desarrollando una labor eficaz principalmente en An-
dalucía a través de la Sección de Córdoba dr la S. V. Z.

Todo» saben la necesidad que la aviciiliura tiene- <»n España de un
impulso realmente decisivo, tanto en la mejora de la avicultura rara
como <in el perfeccionamiento selectivo y sanitario de los núcleo^ de
avicultura industrial existentes, ya que en conjunto, vienen desenvol-
viéndose hasta ahora con una eficacia que dista mucho de lo que es de
desear. Para resaltar la necesidad que en avicultura se siente, de unas
directrices de mayor eficiencia que las <juo hasta ahora viene siguien-
do, nos bastaría con citar que <»n Kspaña, y contando ya con las iiu-
portacioneis que hacemos, el consumo de huevos por habitante y aüo,
viene a ser solamente de 70, mientras hay paites como en los Estado»
Unidos en que llega a lo* 400 y la Alemania Occidental, después de
su hecatombe de la última guerra *v*tA consumiendo 1-M). Por otra parte.
el rendimiento productivo de nuestras aves deja mucho que desear,
tanto por sn producción anual corno pot H índice de mortalidad que en
l;is explotaciones se tiene. Es de desear que la avicultura española em-
prenda un camino por nuevos senderos de auge y prosperidad, ya q»1^
es cuestión de prestigio y amor propio lograr que <isia y)equeña ganad*"
ría esté orientada y dirigida hacia mejores rendimientos,

Y estos problemas estím referidos también a la avicultura catala-
na, pue« hemos de añadir que es Cataluña la primera repión avícola
d<- Efepaña por número, por categorti y |M)r antigüedad, y en estos mo-
mentos el Cursillo de Avicultura realizado, ha de ser para nosotros
un "toque de alarma", porque precisamente coincidiendo con su cele-
bración, un buen número de avicultores ha manifestado su deseo en en-
contrar mejor orientación y ayuda para encauzar y resolver siis proble-
mas patológicos, que la que hasta ahora ha tenido, ya que cada vez
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problemas de mayor envergadura y más acuciante», poniendo en
peligro el porvenir económico d<i muchísimas explotaciones. En

jmi< ' e s t a p< l i c i ó n , c a s i a n g n s í ¡<>s;i, n o h a y q u e d e c i r q u e n o
titubeo» ni radiaciones. La dedsiós debe ser tomada con plena

conciencia y responsabilidad, Podemos seguir despreocupa miónos de la
^«iMióii, como han hecho hasta ahora la gran mayoría, dejando que
•<wlo siga igual, o decidirnos a ocuparnos <lo la avicultura, estudiando
a fondo sus problemas de la má* div<-rsa índole, logrando formar ver-
daderos especialistas con sólida formación científica y amplia base prá<?-
**Ca, capjKMs <le reportar un beneficio a la economía nacional y una ele-
cción de nivel de vida en el campo.

Creemos que las razones expuestas son más que suficientes para
llevar a cabo la constitución de la A. V. E. A. en Cataluña, como primer
Paso a coordinar nuestros «esfuerzos, y «prestar ese apoyo solicitado, Por
e s o , y en una sesión especial celebrada dentro del Cursillo de Avicultu-
ra, «e llegó a la constitución provisional de la A. V. E. A. en Cataluña,
'ntegramlola todos loig cursillistas de Cataluña asistentes y constitu-
yendo un Comité Directivo provisional dentro de la Bubeección de la
®* V. 55. de, Barcelona e integrado por don José M.' Séculi Brillas, como
P*e*ideste; de don José D. Esteban y Fernández, como Secretario; y de
'% «oñores Llove!. liOstres, Santos y Torrent ICoUevi, como Vocales. Se

é ¡i la constitución definitiva <te la A. V. E. A. en cuanto la See-
Central de la 8. V. Z. lo autorice ]K'ticÍón que se hace en estos

Quinientos y esperamos sea aprobada en breve.
Como programa inmediato a realizar, ser;'i la celebración <te re-

que s<» procurará tengan lugar lo« inimnos flías en que el 9e>
de Ciencias Veterinarias celebra sus sesiones. Invitamos a todos

a â asistencia a las mismas, así como a todos los socios <le la S. V. Z.
* integrar la A. V. E. A., dependiente de la S. V. Z.. y para lo que baota
haeer una solicitud en tal sentido, siu que ello acarree el pago de cuota
Supletoria alguna.

Convocatoria para la primera reunión de la A. V. E. A.

El Comité Directivo Provisional de la A. V. E. A. en Cataluña eon-
Ví*ca la primera reunión para el día 16 <l<il mes de junio <MI que celebra
^Rión Científica el Seminario de Ciencias Veterinaria! a las ."• de la
( í |rde. En diclia reunión ee t r a t a r á :

1." Organización general de la A. V. E. A. en Cataluña.
2.° Estudio y discusión de los trabajo» sobre alimentación y pro-

de explotaciones avícolas presentados en el Cursillo de Avicultura.
Plan de actividades futuras a desarrollar.
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Relación de Veterinarios de la zona catalana inscritos en la A. V. E. A.

1.
2.
3
4 .
O.

6.
T.
8 .

LO.
1 1 .
r_\
i : ; .
14.
1.D.
16.
17.
ra
20.

10.
22.
13.
14.
2<5.
26.
2*7.
20.
22."
30.
3 1 .
32.

31.
3f>.
8?,
3.~.

D.

• <

n
*

n
n

• •
••
n
"
n

' •

41.

Antonio M.* Jordá Boldá.
Etamón Justel Parada . . .
Antonio Martí Morera . .
Félix Meetrea Duran . . .
PranciBCo Pedro < Jaleada .
Emiliano Alvaniz Tijeras .
Baldomcro S. Portales . .
Maten Torreni Mollevi . .
Francisco Llobel Aman .
Jesús Albiol Higïier . , .
Lorenzo Viso Adsuar . . .
José Domingo Esteban
Jaime Fàbrega Dalmau .
Antonio Marzo Afonje . .
José Pascual Bertrán . . .
.Tosí'' A. T;tp¡;u HoratÓ . .
Antonio Amo Visier .
SandaHo Ella Bcay . . .
Salvador Jové Castillo . .
Juan Gelaberi Vivó . . . .
Amadeo Grau Vila . . . .
Cesáreo Pri«to Ruis . . . .
Agustín Villa Sánchei . .
Prkciano Ifartínes Pérez .
Miguel Pran (irimalt . .
•losé M." Coaraaa Ifasdeu.
Joaquín RocsuB Sicarte . .
Vicente Soler Gondolbeu .
TA'ím Nuez Vaquero . . .
Luis Roca Jolonch . . . .
An>tonio Margelí Goñi . .
Eutiqnio Peinador Martín.
Jorge Albo Torrens .
Benito Oarbó Ooll . . .
(•uillcrmo Mur Aran . . .
Jenaro Sancho Martínez .
Félix Berna! < Jarcia . . . .
Raimundo V. Planella» ,
i iésar A.genjo Oci lia . . .
Arsenio <1<" Gracia Mira .
José M " Séculi Hi illas .

Tarragona.
Barcelona.
< Jalaí i Barcelona),
Villafranca Panadea (Barcelona
S. Feliu L·lobregai (Barcelona).
Tarrasa i Barcelona).
i üalella I Barcelona i.
Centella* ¡ Barcelona i.
(Granollers < Barcelona),
Villanueva y Geltrú (Barcelona
8. Cugat <lèl \'allés (Barcelona)
Barcelona.
Palau Bacosta (Gerona).
Barcelona.
Sabadell (Barcelona I
Palautordera i Barcelona).
(Barcelona).

arcelona).
(Barcelona).
Baflolafl (Gerdna).
Plguerae (Gerona).
s. Pedro Riudevitllee j Barcelona)'
Tarrasa | Barcelona),
s. Vicente Oaatellei i Barcelona)-
Sabadell (Barcelona).
Bar·celona.
Arbue.ias (Gerona I.
Villarrodona (Tarragona).
Valle (Tarragona i.
Igualada (Barcelona).
Hta. Margarita y Monjos i Barn*
Barcelona,
Vi<-li (Barcelona).
VOlanueva y Geltrú (Barcelona)*
Barcelona.
S. Baudilio Llobregat (Barcelona)
Barcelona.
Salt (Gerona).

clona.
(Gerona).

elona.



PUL COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE BARCELONA I8í

COLEGIAL

Provisión de interinidades. — En la Sección correspondiente publica
nna Circular de la Dirección Gtenepal de S a n i d a d , en la que, <lo

:"11('!<l<< <<MI lo d ispuesto *'ii vi Reglamento <!<> Persona] <1»1 los Servicio»
U n i t a r i o » Locales, sé dan normas para la provis ión con caràcter totei
n o , ) , . |as, v i i c i i n h ' s d i ' V e t e r i n a r i o s t i t u l a r e s q u e j e n l<> s u c e s i v o . **e p r o -
l

Bn consecuencia y a ios efectos de figurar en el libro-registro que,
1 l;|i finalidad, abrirá este Colegio, sn-á necesario que los aspirant

*°ticJten «u ¡iisriipcjr.il. Indicando si pertenecen al Cuerpo General d<>
*<l(('i 'n.ii-ios titulares y número en el misino y *¡ son Diplomados en

S ; i | i i * l , n l ( d o c u m e n t o j u s í ¡ i i c a t i v o <U* <ltl<*.

Altas. — Don Jorge Albo TorrentBj de Vich y clon Joaquín Mái
' i ( *I*«M'f j , i l r I í ; i i l ; t l o n ; ! i ¡ n r o i ¡ M > ! ; H I O S I ; ( l í ) l l G O D Z a l o M . ' A r i o y o > V n \ l m i.

' •' Barcelona (procede <l<jl Colegio <1<- Valencia) y don Antonio Amo
^ 'S»<T, <i<' Barcelona (procede del Colegio de Gerona),

Boda. — Bu la primera quincena de] corriente mes de mayo ha
c<*ntraido matrimonio, en Zaragoza, nuestro compañero de San Ginóa
''*' Vü;is;irt don jome* Tambo Aguerrí, con la distinguida seftorlta dofia
María del Pilar táayayo Bello.

<'on t¡il mot ivo fctirifaii ios cordi j i lu iente a los c o n t r a y e n t e ^ v fa

Nacimiento. Dona Etaknnnda Olivé, esposa d« n u e s t r o c o m p a ñ e -
''" <I<* San l'Yliu de Llobregat, don Francisco Pedro Calzada, «lió .-i
'"^ ana preciosa n ina , el <lía 25 cte abril últ imo, a la que se le ha im-
PUesto el nomine d*' Marín d<il Carmon.

Por ban feliz acontecimiento íelicitamos a los venturosos padres y
'«miliares.

Accident». — El <lía Jii d<- abril último, sufrió im grave accidente
r " RniH'clona. al ser airopella+lo por un tranvía. t?l compañero don Ma-
"iici Estévez Martín, titular cte Mataró, al que ha habido necesidad
<Ità amputarle sn p¡<'

Con tan doloroso motivo deseamos al compañero y amigo seflor
Estévez un franco restablecimiento y una lájii^Ia a d a p t a c i ó n a su nnc-
Ut estado.

La Jefatura de los Servicios de Veterinaria Municipal de Barcelona. —
Por reciente acuerdo <l*'l Ayuntamiento de Barcelona, se encarga al
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doctor Sanz Royo la Jefatura de los Servicios de Veterinaria Báunici
pal de. la capital, a món de la Dirección del Matadero que ya ejerC»*

Felicitamos al compañero señor Bans Royo, por la prueba de con
lianza y reconocimiento a sus méritog «pie acaba de recibir, deseándole
toda cíase de aciertos en la difícil e importante misióu que se le l':l

encomendado y etsperamlo, de sus doles científicas y personales, (|W
n labor será beneficiosa a los inás altos intereses de los servicios y
de la ciudad

Elección de Vocal Regional interino. — De acuerdo con la propuesta
de nuestro Colegio, el Consejo General volvió a considerar la situaci"11

d€ las Yocallas Kcy;ionales de las Zonas ."»." y #.*, acordando ge pr<>
Ceda por los Colegios respectivos a la CU'CCÍ.MI del rorrespon<liente Vocal
Regional eon carácter interino.

Dicha elección tuvo lugar -«MI nuestro Colegio* el día L2 de may<>-
siendo designado, por unanimidad, para el cargo <le Vocal Regional
¡uterino de la .v /ona. el Presidente del Colegio de Baleares, don
•luán Llináa Carbonell, al qae felicitamos por la muestra de confian*
za recibida, deseándole los mayores aciertos en el desempeño d« ';1

misión que se le confía.

Reuniones de la Junta de gobierno
Sesión celebrada en el Colegio Oficial de Veterinarios el día 25 de
marzo de 1 95 4, a fin de efectuar el sorteo de préstamos de colegiados

A las cinco y media de la tarde, se reúnen en el local socia', la
Junta de Gobierno de] Colegio, con asistencia de los colegiado^ seño-
res Saiiz Royo, Camacho, Oa.rbo, Danés, de Gracia, Lucra, Cabás, Es
teban (José p.), Tesouro, SécuH y señorita Bonilla, al objetó <le pro
ci'<\i>v a l s o r t e o d e l o s p r é s t a m o s ríe c o l e g i a d o s , e n la c a n t i d a d '1*'
3 0 . 0 0 0 p é s e l a s , t a l c o m o s e a c o r d é en la .I u n t a í l e n e r a . l o r d i n a r i a d e l
dia L8 de I<>M corriente».

Abierta la sesión el señor Presidiente, explica e] motivo de la re-
unión c Inmediatamente se colocan en un recipiente las papeleta» con
log nombres de los prestamistas, siendo sacadas a Suerte por la señori-
ta Bonilla, con el l u i e n t e resultado: Papeletas con los nombres <!**
los señores Mart ínez Cobo, de Hudallés, Amela. Alonso, Alfonso. Tun>n.
Méndez,, Mart i Vilanova, Llobet Sost re y Llobel Arnán , por un tidal
de :tü.r><H> péselas, (pie serán Inmedia tamente amor t i zadas .

V sin otro motivo, se levanta la sesión, siendo las siete d e 1¡»
tal ' le ,
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Acta de la sesión celebrada el día 9 de marzo de 1954

A las cinco de la tarde, Be reúne en el local social la Junta de
'"''i'Mno, luijo la presidencia de d<m Antonio Eiera Adroher, cou afria-

1<ri<i¡« dfi don Rogelio Martínez Cobo, don José Pascual Bertrán y don
Alfonso Carreras Bén&rd.

Abierta la sesión, se da lectura al acta anterior, que es aprobada.
El »eñor Presidente da cuenta a la Junta do haberse efectuado

1;| renuncia del pis.» (|n,. basta ahora tenía arrendado el Colegio en la
(ll<' Puertaferrisa, 10, l.°.

l'i señor Secretario da cuenta a la Junta de la entrevista tenida
('°" el compaftero don Jos,- Serrat, de Vich. quien le ha asegurado que
"" ejerce sn especialidad de castración** más que en aquellos pan i
(I()S en que le autoriza el respectivo veterinario titular.

Escrito del Consejo Ucncrn I comunicando (pie en el turno, por
°*den alfabético, pasa la .subvención de cursillos corresponde, en
presente ejercicio, a los Oolegioa <le Teruel. Toledo, Valencia, Vallado-
lfli Vizcaya, Zamora, Zaragoza, Álava, Albacete y Alicante.

Tesorería da cuenta a la Junta de haberse remitido al Consejo
teñera! la cantidad de 20.150 pesetas de los talonarios antirrábicos y

uell respectivos, abonados pecieniemenie por la Jefatura Provincial
Ganadería» y correspondientes a la pasada campaña de L953,

Bscrito de] Institut Francote de Barcelone, dando cuenta de ha
1(1 se concedido ana parte de IMS obras solicitadas |><.>r LIS1<» colegio y

eovi¿icias por el Servicio francés de las Relaciones Culturales, 9e acner
conste <in acta el agradecimiento de la Junta por dicho donativo a

&nestra Biblioteca.
Oficio de] colegiado don Antonio Martí Morera, de Calaf, con re

'" ncia a lo»s quinquenios acreditados y no reclamados en HU día.
s e da lectura, 8 continuación, a l¡> consultM evacuada por el í»l>(>

Rft̂ io, don Enrique-Jorge Gtómec Ck>mes, asesor jurídico <l<'i consejo
if iierjji sobre e] mencionado asumo de l<>̂  quinquenios.

Escrito de] Consejo Gteperai autorizando la celebración de una
'"" la General, con H urden <1<*1 día propuesto, excepto él punto «le
'''"ovación de IOK cargo* directivos.

En virtud de petición formulada por los alumnos del último Curso
IH Facultad <iv Veterinaria *le León, k̂ e acuerda enviarles como ayuda
viaje de fin de carrera la cantidad de t-V> pesetas.

Escrito de la. Agencia Renault para Barcelona, sobre la adquisi
por los señores colegiados, d<«i Renault 4 C\\ , fabricado en Va-
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lladotifl. Se aciuM-dn publicar la correspondiente gacetilla en la Ci»
LAB colegial.

Inscrito de don Cayetano Lóp< >bre el centenario del Maestro
Turró.

llscrito del señor .I.MMI, Inspector Municipal Veterinario de S i iU

Esteban de Palautordera, insistiendo nuevamente, sobre la inirominiofl
profesional del colegiado señor Tapias Morató, en dicho partido. <1(>n

respecto a este asunto la Junta, después d«* on cambio de imprès
iics, acuerda amonestar e Insistir, por ultima vez, al colegiado señor
Tapias para que erjs¡<* en toda actuación profesional en H mencionado
partido, conceptuado como cerrado, pues, en caso contrario, se procede-
ría a la apertura del correspondiente expediente, *

Escrito del compañero señor* Torrearl Molleví. <!<• Dentellas, H*MH
ado un Reglamento de régimen interior del Matadero de aquella po-

llaclolid.
Comunicado del Consejo General, dando cuenta de haber Ingres

do en «ii Montepío Veterinario, el colegiado don Francisco Espino M'
i a h a I I .

Escrito de la Asociación de Biólogo^ dc-l [nstituto Biológico de >•'
rriá, comunicando la celebración d<- la I Asamblea General de dicha
Asociación, Be acuerda Inscribir al Colegio y publicar h^ actos a <#i"
lebrar en la i hRCüLAB mensual.

s<' da cuenta de haber sido aprobado por <-i Consejo General I&8

presupuestos del Colegio, correspondientea al presente ano, totalizados
218.900 pesetas.

Dos señores ,)iU' de la Sección Económica y Secretario, dan cum-
ia de las respectivas Memorias de Tesorería y Secretaria, que serán
leídas en la Junta General del día L8 de! actual.

Y sin niAs asuntos de <|iui t ratar , so levanta la sesión, siendo
i v media de lí» tarde .

Todos los señores colegiados, al establecer un
tratamiento, deben tener en cuenta apoyar a
Laboratorios que con su anuncio nos ayudan

a publicar esta CIRCULAR mensual.



PRODUCTOS de MÁXIMA
GARANTIA y EFICACIA

Qcalbin
de reconocida e insuperable eficacia en el

tratamiento de las infecciones y enfer-

medades de los órganos reproductores:

RETENCIÓN DE SECUNDINAS y trastor-

nos post-partum. METRITIS, ENDOMETRI-

TIS, VAGINITIS, ABORTO EPIZOÓTICO,

INFECUNDIDAD, PALTA DE CELO, DIA-

RREA INFECTO-CONTAGIOSA DE LAS

RECIÉN NACIDAS y otras indicaciones

similares

Glosob
medicamentos de elección en el tratamien-

to con boroformiatos de las lesiones de la

GLOSOPEDA (fiebre aftosa)

ESTOMATITIS ULCEROSA (Boquera) en las

ovejas y cabras.

HERIDAS OPERATORIAS O ACCIDENTA-

LES y otras indicaciones similares.

pot Jlabotatotio -fiA¿áa9 S.
p O Z U E L O DE A L A R C Ó N ( M A D R I D ) T e l é f o n o 8 3

¡al servicio de la Veterinaria y la Ganadería!
Par» nformee y pedIdo. dlrlglr.e a nuestro Repre.entanta

0 . AIITONIO SERRA GRACIA - lncha, 25, \.0, 1," - HmBLOJU · Tllélonoa 21%3 87 J Z5 U 98
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Laboratorios !
«OPOTHREMA» 1

Sueros y Vacunas para Veterinaria

Balmes, 45O (Torre) - Tel. 276932 j

B A R C E L O N A !

LABORATORIOS OVEJERO, S. A.
Delegación para Barcelona y Gerona

ADELA CENTRICH

Vacuna contra la Peste
al Cristal Violeta

Sueros - Vacunas -

Vacuna - Bacterina Trivalente Aviar
(Peste Aviar - Cólera y Tifosis)

Diputación, 3Ó5, 6.° 1.a (csq. Pl. Tetuán) - Tel. 26 9O 24 - BARCELONA
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